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02Editorial 

Enrique González Juárez

El sindicato de trabajadores del periódico La Jornada entabló a sus accionistas a una huelga para
el primer minuto del lunes 26 de mayo. Los dueños informan que es un pequeño grupo apoyado
por personas ajenas al periódico. 
La patronal reafirma que el paro nunca fue consultado con los trabajadores de base en
asamblea general o votación alguna. Y que se enteraron de la medida por redes sociales. 
Agrega el patrón de que el atropello busca pasar por encima de nuestro compromiso con los
lectores. 
Firman, según el documento patronal, 249 de 300 empleados. 
En otro texto explica el patrón que esos trabajadores paristas se amparan con documento
extendido extemporáneamente por autoridad laboral. 
Dos temas: el sindicato de trabajadores de La Jornada con pretensiones de paro de labores,
como dice la parte patronal, es claramente minoría e ilegal. 
En caso de llevar a cabo un paro por parte de los empleados, la autoridad tendría que declararlo
ilegítimo por esas dos cuestiones. 
Además, la autoridad laboral es aliada de los dueños del periódico La Jornada; políticamente
coinciden. 
El argumento de los patrones al mencionar que es un atropello al compromiso con los lectores.
De verdad este sector nada tiene que ver, pues el dilema, en caso de existir, es laboral. Y que,
además, también de ser cierto, son una minoría, pues apenas son 50 en comparación con el
resto que suman 250. 
El problema laboral en La Jornada existe. Ellos mismos lo reconocen, aunque sean minoría
quienes protestan. Es decir, no se trata de mayorías o minorías, sino de que los problemas
laborales están en curso. 
Me inclino a pensar que, así como existe una división en Morena, esa misma segmentación se
está presentando en el periódico mejor pagado en estos momentos en México.
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Imagen de la Semana

Fotografía: Facebook, festival del tlacololero 2025. ¡Ni la lluvia los paró!
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PROPONE DIPUTADO CAMPAÑA CONTRA MATRIMONIOS
INFANTILES EN 85 MUNICIPIOS

CONGRESO

PROPONE DIPUTADA GARANTIZAR
ATENCIÓN INTEGRAL DEL DOLOR Y
ACCESO A CUIDADOS PALIATIVOS

PARA ENFERMOS CRÓNICOS
Para garantizar una atención integral del dolor y el acceso a
cuidados paliativos en todos los niveles del sistema de salud,
como un derecho fundamental de las personas que enfrentan
enfermedades crónicas, degenerativas o en etapa terminal, la
Comisión de Salud del Congreso del Estado analiza una
adición a la Ley de Salud del Estado de Guerrero.
La iniciativa, que fue propuesta por la diputada Beatriz Vélez
Núñez, señala que el dolor es la causa más frecuente de
consulta médica, que la mayoría de las personas
experimentan algún tipo de dolor durante sus vidas y que
cada año mueren 229 mil personas con sufrimiento y 224 mil
lo padecen, como resultado de enfermedades incapacitantes
y crónicas, con riesgo de fallecimiento.

Dijo que en México la medicina paliativa como especialidad
surge inicialmente de la necesidad de los pacientes
oncológicos, y en 2021 se reconoció que se debía contar con
información sobre esta estrategia que se realiza en
instituciones del Sistema Nacional de Salud, además es una
política de salud urgente e indispensable, con visión de
derechos humanos para mitigar y controlar el dolor y
sufrimiento innecesario de personas que enfrentan alguna
enfermedad con nulas o mínimas posibilidades de curación.
Refirió que los cuidados paliativos están reconocidos en el
contexto del derecho humano a la salud, que es ser
reconocido en todo el mundo: “el derecho de todas las
personas a tener acceso al manejo del dolor sin
discriminación, a reconocer su dolor y ser informado sobre
cómo puede evaluarse y manejarse y el derecho de todas las
personas con dolor, a tener acceso a una evaluación y
tratamientos adecuados del dolor por profesionales de la
salud debidamente capacitados”.
Por estas razones la diputada considera que es necesario
garantizar también el tratamiento y acceso a medicamentos
contra el dolor en todos los niveles de atención para mitigar el
sufrimiento físico, psicosocial y emocional de los pacientes y
el apoyo para sus familias.

*El diputado Juan Valenzo Villanueva (Morena) propone exhortar
a los 84 Ayuntamientos y al Concejo Municipal Comunitario de
Ayutla de los Libres, en especial al municipio de
Tlacoachistlahuaca, para que emprendan una campaña de
difusión sobre la prohibición de los matrimonios de personas
menores de 18 años, y realicen talleres de concientización
dirigidos a madres, padres y tutores, sobre la ilegalidad y
consecuencias de estas prácticas.
En un Acuerdo Parlamentario, que analiza la Comisión de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el diputado dijo
que el permitir la celebración de matrimonios infantiles no solo
contraviene esta lógica jurídica, sino que expone a niñas, niños y
adolescentes a situaciones de vulnerabilidad, desigualdad,
violencia y truncamiento de su desarrollo personal.
Además, mencionó que el matrimonio infantil es una práctica
que vulnera gravemente los derechos humanos de niñas, niños
y adolescentes, afectando de manera particular a las niñas en
contextos de pobreza, desigualdad estructural y marginación.
Por eso, el legislador considera importante reforzar, desde todas
las instancias del Estado, la conciencia jurídica y social sobre el
significado de la mayoría de edad y su estrecha vinculación con
la capacidad plena para asumir actos jurídicos tan trascendentes
como el matrimonio.
Y hace referencia que en México, y específicamente en
Guerrero, esta práctica persiste a pesar de su prohibición legal
absoluta, vigente desde 2019, que impide el matrimonio que
implique a personas menores de 18 años sin excepción alguna,
pero recientemente, en la comunidad de San Pedro Cuitlapan
del municipio de Tlacoachistlahuaca, se realizó una boda entre
dos menores de aproximadamente 12 y 13 años, y de acuerdo a
lo que se dio a conocer, el enlace matrimonial habría sido
organizado por las familias de los menores y validado por
autoridades comunitarias con base en los llamados “usos y
costumbres”.
Dijo que este hecho generó indignación social y ha reabierto el
debate sobre los límites del pluralismo jurídico cuando se
contraponen con los derechos fundamentales de niñas y niños,
porque, aunque en México el marco legal prohíbe
expresamente el matrimonio infantil, su persistencia en
comunidades rurales e indígenas está asociada a prácticas
tradicionales, arreglos familiares, patrones culturales de control
sobre la sexualidad femenina y condiciones de exclusión social.
Por ello, “resulta urgente que todos los municipios del estado,
en especial el Ayuntamiento Municipal de Tlacoachistlahuaca,
emprendan una campaña permanente de difusión en todas sus
comunidades sobre la prohibición legal de los matrimonios que
impliquen a personas menores de 18 años, así como talleres de
concientización dirigidos a las familias, que visibilicen las
consecuencias jurídicas, sociales y personales de estos hechos”.
Asimismo, se exhorta a los 84 Ayuntamientos y al Concejo
Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres, con especial
atención a municipio de Tlacoachistlahuaca, para que informen
al Congreso, en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a
partir de la notificación del presente exhorto, sobre las acciones
emprendidas para dar cumplimiento al mismo.

Imagen : Congreso del Estado de Guerrero
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ÉXITO ROTUNDO, LA NOVENA EDICIÓN DEL FESTIVAL DEL
TLACOLOLERO 2025 EN CHICHIHUALCO

Redacción 

*** Autoridades destacaron la asistencia de más de 10 mil
visitantes y el saldo blanco en una celebración que no se
realizaba desde hace tres años.

Leonardo Bravo, Gro., 26 de mayo de 2025.– Con la
participación de más de 200 danzas provenientes de diversos
municipios del estado de Guerrero, este fin de semana se llevó a
cabo con gran éxito la novena edición del Festival del Tlacololero
en Chichihualco.
Durante los días viernes, sábado y domingo, más de 10,000
visitantes acudieron a disfrutar de esta tradicional festividad.
Destacó la participación de los “Tlacololeritos”, niñas y niños de
jardines de niños y escuelas primarias que se sumaron a los
recorridos por las principales calles del municipio.
Las avenidas del centro de Chichihualco se llenaron de color y
alegría con los adornos típicos y la presencia de pobladores,
quienes, después de varios años, pudieron volver a vivir una de
las celebraciones más representativas para los chichihualtecos.
El presidente municipal, Leonardo Maldonado Zúñiga, informó
que durante los tres días del festival se registró saldo blanco,
hecho que agradeció a la gobernadora Evelyn Salgado Pineda,
por el apoyo en materia de seguridad por parte de la Policía
Estatal, la Guardia Nacional y el Ejército Mexicano.
El Festival del Tlacololero regresó con fuerza y entusiasmo tras
tres años de suspensión, motivada principalmente por las
condiciones de inseguridad en la zona.
Su reanudación representa no solo la recuperación de una
tradición, sino también un signo de esperanza y unidad para el
municipio de Leonardo Bravo.
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MÁS DE 40 MIL M³ DE MATERIAL RETIRADO: CHILPANCINGO
AVANZA EN EL RESCATE DEL HUACAPA Y PROTEGE A CIENTOS DE

FAMILIAS

06Municipio

GOBIERNO MUNICIPAL

Chilpancingo, Gro. 26 de mayo de 2025.— Con maquinaria en
marcha y la voluntad firme de proteger a las familias, el Gobierno
Municipal de Chilpancingo ha logrado retirar más de 40 mil
metros cúbicos de material pétreo del río Huacapa, a la altura de
Cerrito Rico y Amate Amarillo, zonas que representaban un serio
riesgo por el estrechamiento del cauce.

Estas acciones coordinadas por la Secretaría de Obras Públicas
responden a la acumulación irregular de escombros arrojados
por personas sin conciencia del daño provocado, quienes ya se
encuentran bajo investigación. La reducción del cauce generaba
una amenaza directa de inundaciones para las zonas aledañas,
especialmente con la llegada de la temporada de lluvias.

El presidente municipal, Dr. Gustavo Alarcón Herrera, enfatizó
que este gobierno no esperará a que llegue una tragedia: “Estas
obras son para cuidar la vida, para prevenir antes que lamentar.
Vamos a proteger a nuestra gente con hechos, no con discursos”.
La limpieza del Huacapa es parte de un plan integral de
prevención y protección civil que contempla recuperar la
capacidad hidráulica, reforzar taludes, mantener compuertas en
funcionamiento y asegurar que las familias vivan sin temor cada
temporada de lluvias.
.
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https://www.facebook.com/hashtag/chilpancingo?__eep__=6&__cft__[0]=AZU0-wtQBz3T0-DgKCZ_HovDZxwoAFkkr9RB48wyJTsnn9jyp2291jPB2HXcg0FiapdSW8IT38VRMe_GFe9YmjK3Lr4ttg0Pp8YrgmuKDuDHV36fab6ALOhZ9L7lOwf_c_BiXfZa1Ko0hK7r3kZ9ZGQh4FRKPB2otF-cPyHygh2jCXPwfPGvVZE_i_oEfsJL70A&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/profile.php?id=100094735922850&__cft__[0]=AZU0-wtQBz3T0-DgKCZ_HovDZxwoAFkkr9RB48wyJTsnn9jyp2291jPB2HXcg0FiapdSW8IT38VRMe_GFe9YmjK3Lr4ttg0Pp8YrgmuKDuDHV36fab6ALOhZ9L7lOwf_c_BiXfZa1Ko0hK7r3kZ9ZGQh4FRKPB2otF-cPyHygh2jCXPwfPGvVZE_i_oEfsJL70A&__tn__=-]K-R
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EN CHILAPA DE ÁLVAREZ, MATAN A MAESTRO DE
EDUCACIÓN FÍSICA DE LA UAGRO 

Leopoldo Calderón

Chilpancingo. Gro. 23 de mayo de 2025.- La noche
de este viernes, sobre la autopista del sol, cerca del
parque industrial del Ocotito, con dirección al puerto
de Acapulco, un mecánico murió tras ser aplastado
por el autobús que reparaba, el cual presuntamente
no tenía puesto el freno de mano.

En el lugar, paramédicos de Capufe brindaron los
primeros auxilios, mismos que confirmaron que el
mecánico ya no presentaba signos vitales.

Los hechos ocurrieron minutos antes de las 19:00
horas, lugar al que se trasladaron corporaciones
policíacas, que tras confirmar el fallecimiento,
acordonaron la zona.

La esposa del fallecido dijo a las autoridades que su
esposo fue contratado para reparar una falla del
autobús de la empresa Mar Tours, que al estar
trabajando, fue aplastado por la misma unidad, que
presuntamente no tenía freno de mano.

En el lugar, peritos de la Fiscalía realizaron las
diligencias de ley para finalmente ordenar que el
cadáver fuera trasladado al Semefo de Chilpancingo.

En Chilapa de Álvarez, matan a maestro de educación física de la
UAGro 
 
Chilapa de Álvarez. Gro., 21 de mayo de 2025.- La noche de este
miércoles, Saúl Casarrubias Rodríguez, de aproximadamente 55 años,
maestro de educación física de la Universidad Autónoma de Guerrero,
fue ultimado a balazos afuera de su casa, en la calle 25 norte del barrio
de Santa Gertrudis, en Chilapa de Álvarez.

Alrededor de las 19:45 horas, se dio aviso a las autoridades a través de
una llamada al 911 que en la referida dirección se habían escuchado
detonaciones de arma de fuego.

Policías arribaron al lugar y confirmaron el crimen, procediendo a
realizar el acordonamiento del área, donde peritos de la Fiscalía se
encargaron de realizar las diligencias de ley, para finalmente ordenar
que el cadáver fuera trasladado a instalaciones del Servicio Médico
Forense de Chilpancingo.

El maestro Saúl Casarrubias Rodríguez trabajaba en la Preparatoria
Número 26, ubicada en Avenida Revolución del Barrio de San Antonio, en
Chilapa de Álvarez, y también en la Preparatoria Número 11, ubicada
sobre la calle Morelos esquina con Avenida del Puente, en la colonia San
Fernando, de Tlapa de Comonfort, ambas pertenecientes a la UAGro. MUERE MECÁNICO TRAS SER APLASTADO POR UN

AUTOBÚS QUE REPARABA, EN LA AUTOPISTA DEL
SOL 
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MATAN A DOS HOMBRES EN HECHOS DISTINTOS,
EN ACAPULCO 
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Leopoldo Calderón 

Acapulco. Gro., 23 de mayo de 2025.- Dos hombres fueron
acribillados a balazos durante la tarde de este viernes en hechos
distintos en Acapulco, municipio gobernado por la morenista
Abelina López Rodríguez.

El primer homicidio se reportó a las autoridades alrededor de las
16:28 horas, indicando que sobre la avenida Circunvalación, en el
fraccionamiento Las Playas, justo afuera de la ex plaza de toros,
se habían escuchado múltiples detonaciones de arma de fuego.

Al llegar corporaciones policíacas, hallaron a un hombre de
aproximadamente 35 años asesinado, quien presentaba varios
impactos de proyectil de arma de fuego en la cabeza, el cual
vestía camiseta blanca, pantalón y botas negras.

Peritos en criminalística realizaron las diligencias de ley, donde
hallaron 4 casquillos y un fragmento de arma corta calibre 9
milímetros, indicios que fueron asegurados para las
investigaciones correspondientes.

El segundo crimen se reportó mediante una denuncia anónima al
911 alrededor de las 17:58 horas, indicando que sobre la calle
Lerdo de Tejada, esquina con calle Juventino Rosas, de la colonia
Centro, se habían escuchado detonaciones de arma de fuego.

Al llegar corporaciones policíacas, hallaron a un joven ejecutado,
de aproximadamente 30 años tirado, el cual vestía sandalias
cafés, pantalón, cinturón y playera color negro, lugar en el que
peritos de la Fiscalía hallaron 5 casquillos de arma corta calibre 9
milímetros.

En ambos hechos, tras finalizar los trabajos periciales, se ordenó
que los cadáveres fueran trasladados a instalaciones del Servicio
Médico Forense, en calidad de desconocidos.

HALLAN A UN HOMBRE EJECUTADO EN IGUALA; SE TRATA DE UN
TAXISTA QUE FUE "LEVANTADO" EL MIÉRCOLES 

Leopoldo Calderón 
Iguala de la Independencia. Gro., 23 de mayo de 2025.- La
mañana de este viernes, un hombre fue hallado ejecutado a
balazos en la comunidad de El Tomatal, municipio de Iguala, el cual
fue identificado como Roberto Carreón Rumualdo, de oficio taxista,
el cual fue privado de la libertad este miércoles por sujetos
armados, cerca del mercado, en pleno centro de la ciudad.

El hallazgo fue reportado a las autoridades alrededor de las 11 de
la mañana, indicando que en la calle de terracería del Toreo, cerca
del corral de toros de la misma localidad, se habían escuchado
detonaciones de arma de fuego, lugar al que se trasladaron
autoridades de los tres órdenes de gobierno, quienes tras confirmar
el crimen, acordonaron el área.

La víctima presentaba al menos dos impactos de proyectil de arma
de fuego en la cabeza, el cual se encontrada bocabajo, tenía las
manos atadas hacia la espalda y el rostro cubierto con una bolsa y
cinta industrial, quien vestía playera color vino y pantalón negro.
 
Finalizados los trabajos periciales, se ordenó que el cadáver fuera
trasladado a instalaciones del Servicio Médico Forense




